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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

DECRETO 58/2020, de 6 de octubre, por el que se establece la forma de 
presentación de la declaración de actividades laborales con exposición a la 
radiación natural en la Comunidad Autónoma de Extremadura y regula el 
registro de las mismas. (2020040072)

El Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protec-
ción sanitaria contra radiaciones ionizantes, modificado por el Real Decreto 1439/2010, de 5 
de noviembre, obliga a los titulares de las actividades laborales en las que existan fuentes 
naturales de radiación, conforme lo establecido en su artículo 62, a declarar estas actividades 
ante los órganos competentes en materia de industria de las Comunidades Autónomas en 
cuyo territorio se realizan estas actividades laborales y realizar los estudios necesarios a fin 
de determinar si existe un incremento significativo de la exposición de los trabajadores o de 
los miembros del público que no pueda considerarse despreciable desde el punto de vista de 
la protección radiológica.

Entre las actividades que deben ser declaradas y sometidas a dichos estudios se incluyen las 
siguientes:

a) Actividades laborales en las que los trabajadores y, en su caso, los miembros del público 
estén expuestos a la inhalación de descendientes de torón o de radón o a la radiación 
gamma o a cualquier otra exposición en lugares de trabajo tales como establecimientos 
termales, cuevas, minas, lugares de trabajo subterráneos o no subterráneos en áreas 
identificadas.

b) Actividades laborales que impliquen el almacenamiento o la manipulación de materiales o 
de residuos, incluyendo las de generación de éstos últimos, que habitualmente no se 
consideran radiactivos pero que contengan radionucleidos naturales que provoquen un 
incremento significativo de la exposición de los trabajadores y, en su caso, de miembros 
del público.

c) Actividades laborales que impliquen exposición a la radiación cósmica durante la operación 
de aeronaves.

Así mismo determina que los órganos competentes en materia de industria de las Comunida-
des Autónomas remitirán copia de las declaraciones a la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y al Consejo 
de Seguridad Nuclear, y llevarán a cabo la inscripción de las declaraciones en el Registro que 



Martes, 13 de octubre de 2020
35438

NÚMERO 198

se crea a tal efecto, en el Real Decreto 1439/2010, de 5 de noviembre, denominado «Regis-
tro de actividades laborales con exposición a la radiación natural». La Dirección General de 
Política Energética y Minas llevará un Registro Central en el que se inscribirán las declaracio-
nes que se realicen en todo el territorio nacional.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde a la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad las competencias en materia de industria conforme al Decreto del 
Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Para el desarrollo de esta norma se han seguido los principios de necesidad, eficacia, propor-
cionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia previstos en el artículo 129.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 90.2 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y a propuesta de la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 6 
de octubre de 2020,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este decreto es establecer la forma en que los titulares de las actividades labo-
rales con exposición a radiación natural tienen que presentar sus declaraciones de activida-
des laborales con exposición a la radiación natural en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a fin de su inscripción en el “Registro de actividades laborales con exposición a la 
radiación natural”, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del Real Decreto 
783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria 
contra radiaciones ionizantes, según redacción dada por el Real Decreto 1439/2010, de 5 de 
noviembre, así como establecer los documentos que deberán acompañar a la misma y regu-
lar el contenido de las inscripciones en el citado registro.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Se inscribirán en el Registro de actividades laborales con exposición a la radiación natu-
ral, aquellas que supongan una exposición a fuentes naturales de radiación, no reguladas 
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en el artículo 2.1 del Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, y que se encuentren ubicadas 
dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, entre las que se 
incluyen:

a) Actividades laborales en las que los trabajadores y, en su caso, los miembros del público 
estén expuestos a la inhalación de descendientes de torón o de radón o a la radiación 
gamma o a cualquier otra exposición en lugares de trabajo tales como establecimientos 
termales, cuevas, minas, lugares de trabajo subterráneos o no subterráneos en áreas 
identificadas.

b) Actividades laborales que impliquen el almacenamiento o la manipulación de materiales o 
de residuos, incluyendo las de generación de éstos últimos, que habitualmente no se 
consideran radiactivos pero que contengan radionucleidos naturales que provoquen un 
incremento significativo de la exposición de los trabajadores y, en su caso, de miembros 
del público.

c) Actividades laborales que impliquen exposición a la radiación cósmica durante la operación 
de aeronaves.

Artículo 3. Procedimiento de presentación de la declaración de actividades labora-
les con exposición a la radiación natural. Comunicación, incorporación y actualiza-
ción de datos.

1. Para la inscripción en el Registro de actividades laborales con exposición a la radiación 
natural, los titulares de las actividades laborales, no reguladas en el apartado 1 del artícu-
lo 2 del Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, en las que existan fuentes naturales de 
radiación, deberán presentar una declaración ante la Dirección General competente en 
materia de ordenación industrial, conforme al contenido recogido en el anexo del presente 
decreto, y cuyo modelo se pondrá a disposición de los interesados en la Sede Electrónica 
Corporativa de la Junta de Extremadura.

2. A la declaración se acompañará:

a) Copia del DNI o TIE, según corresponda, tanto del interesado como del representante 
legal en su caso, si se oponen expresamente a que el órgano gestor recabe de oficio los 
datos de identidad personal y de domicilio o residencia a través de sus archivos, bases 
de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministe-
rio de Hacienda y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad (SVDI).

b) Copia de la escritura de constitución de la sociedad y de sus modificaciones, inscritas 
en el Registro oficial correspondiente, en el caso de personas jurídicas, si se oponen 
expresamente a que el órgano gestor recabe de oficio.
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c) Copia de la escritura, acuerdo, acta o documento de constitución, fundación o creación, 
según corresponda, en el caso de entidades sin personalidad jurídica, inscrito en el 
Registro oficial correspondiente cuando la legislación sectorial aplicable así lo exija, si 
se oponen expresamente a que el órgano gestor recabe de oficio.

d) En los casos que establece la Instrucción IS-33, de 21 de diciembre de 2011, del 
Consejo de Seguridad Nuclear, estudios realizados a fin de determinar si existe un 
incremento significativo de la exposición de los trabajadores o de los miembros del 
público que no pueda considerarse despreciable desde el punto de vista de la protec-
ción radiológica, con el contenido mínimo establecido en el artículo 62.3 del Real Decre-
to 783/2001, de 6 de julio.

3. Si el interesado no presenta correctamente la declaración o la documentación requerida en 
los apartados anteriores, la Dirección General competente en materia de ordenación 
industrial requerirá al titular de la actividad la subsanación de la declaración o documenta-
ción presentada para que, en un plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la 
recepción del escrito de subsanación, aporte la documentación requerida, todo ello en 
base a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Si la declaración se ajusta al modelo normalizado y se presenta la documentación requeri-
da, o en su caso, se ha subsanado, la Dirección General competente en materia de orde-
nación industrial, procederá a dictar resolución acordando la inscripción de la actividad en 
el registro de actividades laborales con exposición a la radiación natural y a remitir copia 
de la declaración al Registro Central adscrito a la Dirección General de Política Energética 
y Minas, así como al Consejo de Seguridad Nuclear. Asimismo se remitirán al Consejo de 
Seguridad Nuclear, en los casos que se establezca en las instrucciones del Consejo de 
Seguridad Nuclear, los estudios realizados al amparo del artículo 62 del Real Decreto 
783/2001, de 6 de julio.

Una copia de la declaración, con el número de inscripción que le haya correspondido, será 
remitida, junto con la resolución administrativa, al titular de la actividad una vez inscrita 
por la Dirección General competente en materia de ordenación industrial. El plazo para 
proceder a la inscripción, es de tres meses desde que se presenta la declaración.

Contra la resolución dictada podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes 
desde la notificación de la misma al interesado.

5. Las modificaciones a la declaración presentada o el cese de la actividad, deberán ser 
comunicadas a la citada Dirección General, a fin de actualizar los datos del Registro de 
instalaciones de actividades laborales con exposición a la radiación natural.
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Dichas modificaciones serán también remitidas por la citada Dirección General a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, y al Consejo de Seguridad Nuclear, que deter-
minarán, si procede, las actuaciones a realizar.

6. La no presentación de la declaración o estudios preceptivos por parte de las personas titu-
lares de las actividades laborales, ya sean para altas, modificaciones o bajas en el regis-
tro, en los términos y plazos establecidos en el presente decreto podrán dar lugar al inicio 
de medidas sancionadoras en aplicación de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía 
nuclear, previo los trámites oportunos.

Artículo 4. Condiciones para la presentación de las declaraciones.

1. Las declaraciones, tanto iniciales como de modificación o de cese de actividad, y su docu-
mentación adjunta, serán presentadas por medios electrónicos, a través de la Sede Elec-
trónica Corporativa de la Junta de Extremadura, mediante el formulario correspondiente 
desarrollado al efecto por la Dirección General competente en materia de ordenación 
industrial, ajustándose al contenido del anexo al presente decreto. El trámite tendrá el 
Nivel 3 de tematización, permitiendo así la formalización del acto administrativo de 
presentación, y facilitando la información y documentación necesarias para la posterior 
realización de los trámites definidos en el artículo 3 del presente decreto, cuya instrucción 
no será en ningún caso requisito necesario para el ejercicio de las actividades por parte 
del interesado.

2. Para la presentación de la declaración será necesario que la persona interesada o 
quien la represente en su caso, cuente con un sistema de identificación y de firma 
basado en un certificado electrónico reconocido o cualificado de firma electrónica 
expedido por un prestador incluido en la «Lista de confianza de prestadores de servi-
cios de certificación».

3. Los documentos que se adjunten a la declaración deberán ajustarse a las condiciones 
establecidas en el artículo 50 del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico 
de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la 
aportación de documentos electrónicos y copias digitalizadas.

El formato de los documentos, como norma general, será PDF (Portable Document 
Format), como formato clasificado como estándar abierto en la Resolución de 3 de octubre 
de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba 
la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares.

4. La presentación de las declaraciones podrá ser realizada durante las 24 horas del día, 
todos los días del año.
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5. La presentación de la declaración por vía presencial, provocará el requerimiento al intere-
sado para que la subsane a través de su presentación electrónica, siendo la fecha de 
entrada por esta vía la de presentación oficial de la declaración.

Artículo 5. Contenido de las inscripciones registrales.

1. En el Registro de actividades laborales con exposición a la radiación natural, creado por el 
Real Decreto 1439/2010, de 5 de noviembre, que modifica el Real Decreto 783/2001, de 6 
de julio, se incluirán los datos que se indican en este artículo a partir de los datos aporta-
dos por los titulares de las actividades laborales en sus declaraciones, de los estudios de 
exposición y de las actuaciones administrativas de seguimiento de las actividades.

2. Las inscripciones registrales contendrán los datos básicos siguientes:

a) Datos relativos al titular de la actividad:

1. Número o código de identificación fiscal.

2. Número de inscripción asignado por la Comunidad Autónoma.

3. Titular (nombre y apellidos, razón social o denominación).

4. Domicilio social y dirección a efectos de notificaciones.

5. Teléfono, fax y, en su caso, correo electrónico.

6. Datos del representante.

b) Datos relativos a la actividad declarada:

1. Denominación o rótulo del establecimiento donde se desarrolla la actividad.

2. Descripción de la actividad.

3. Localización del establecimiento donde se desarrolla la actividad.

4. Fechas de presentación de declaraciones (inicial, modificaciones y cese).

5. Tipo y características de las fuentes de radiación natural presentes

6. Indicación, en su caso, de los procesos que puedan conducir a la concentración de 
las sustancias radiactivas.
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7. Cantidades máximas de materiales que se manejan o almacenan y cantidad de resi-
duos que se producen y, en su caso, se gestionan.

8. Número de trabajadores en los diferentes sectores potencialmente afectados de la 
instalación.

9. En su caso, medidas de protección que se hayan implantado.

10. Fecha de remisión de la declaración al órgano competente de la Administración 
General del Estado y al Consejo de Seguridad Nuclear.

11. Datos referidos a los estudios realizados.

12. Información relativa a comprobaciones de cumplimiento de requisitos, inspecciones 
y sanciones.

Disposición transitoria primera. Plazo de adaptación a los nuevos requisitos.

1. Se establece un periodo de seis meses, a partir de la fecha de publicación del presente 
decreto, para que las empresas con actividades laborales con exposición a la radiación 
natural en la Comunidad Autónoma de Extremadura presenten, según lo estipulado en los 
apartados 1 y 2 del artículo 3 de este decreto, la declaración de actividad y en su caso, los 
estudios realizados a fin de determinar si existe un incremento significativo de la exposi-
ción de los trabajadores o de los miembros del público que no pueda considerarse despre-
ciable desde el punto de vista de la protección radiológica.

2. En caso contrario, podrán iniciarse por la Dirección General competente en materia de 
ordenación industrial medidas sancionadoras en aplicación de la Ley 25/1964, de 29 de 
abril, sobre energía nuclear, previo los trámites oportunos.

Disposición transitoria segunda. Presentación de declaraciones hasta la implanta-
ción de medios electrónicos.

1. En tanto sea desarrollada e implementada la plataforma tecnológica que permita la 
presentación de las declaraciones a través de la Sede Electrónica Corporativa de la Junta 
de Extremadura, y en todo caso, durante un plazo no superior a doce meses desde la 
entrada en vigor de este decreto, la presentación de las declaraciones será realizadas en 
soporte papel, conforme al modelo del anexo al presente decreto.

2. La documentación adjunta a la declaración podrá ser presentada en soporte papel o en 
soporte informático, en cuyo caso se respetarán las condiciones indicadas en el apartado 3 
del artículo 4 del presente decreto.
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3. Las declaraciones que se presenten conforme a lo indicado en esta disposición transitoria, 
podrán ser presentadas:

a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

— Cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Adminis-
trativa, considerándose todas estas oficinas como oficinas de registro de cada depar-
tamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura u organis-
mo público vinculado o dependiente.

— Los órganos de la Administración General del Estado.

— Los órganos de cualquier otra Administración autonómica.

— Las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para actuar 
como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 6 de octubre de 2020.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera para la Transición      
 Ecológica y Sostenibilidad,

 OLGA GARCÍA GARCÍA
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ANEXO  

 
 

 
 

   

   

         

CÓDIGO CIP-P5956 

 
DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES 
LABORALES CON EXPOSICIÓN  

A RADIACIÓN NATURAL 
 

 

 

 

 
RUE (REGISTRO ÚNICO DE EXPREDIENTES) (A rellenar por la Administración)  SELLO DE REGISTRO (Sellar en el interior del recuadro) 
 
 

JUNTA DE EXTREMADURA
REGISTRO ÚNICO 

 

   
      

     

1. TITULAR DE LA ACTIVIDAD 
NIF/NIE  Primer apellido / Razón social Segundo apellido  Nombre

    
Nacionalidad  Denominación / Nombre comercial     
  

 Tipo vía  Nombre vía pública  Tipo 
Núm.  Número  Cal. 

Núm. 

        

 Bloq. - Portal - Esc. - Planta - Pta. - Complemento 
domicilio - Provincia - 

 -  - -  -  -  - - 

 Municipio 
Localidad  
(si es distinta del 
municipio)

Código 
Postal  País 

  
2.1  Datos de contacto - 

Teléfono - Móvil - Fax - Correo electrónico - 
 - - - - 

2. REPRESENTANTE  
 NIF/NIE            Primer apellido / Razón social  Segundo apellido Nombre  

     

 Teléfono  Móvil Correo electrónico -
  - -  -
 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN. 

  Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica (en caso contrario se da por entendido que el medio de notificación 
será por correo postal) 

 

 Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica):  

 Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm.  
      
 - - - - - - - - - - Complemento domicilio - Provincia -
 - - - - - - - 
 Municipio Localidad  (si es distinta del municipio) Código Postal  País  
    
 



4. OBJETO DE LA DECLARACIÓN   
El firmante de este formulario, disponiendo de habilitación legal suficiente para ello conforme a lo requerido en la legislación vigente, como 
interesado o representante del mismo, declara que son ciertos todos los datos consignados en este formulario, adjuntando al mismo los 
documentos requeridos en la legislación vigente. Así mismo declara que los documentos adjuntos que tienen la condición de copias, son fiel reflejo 
de los originales, garantizando el firmante su autenticidad. 
Por todo ello solicita que, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente aplicable por razón de la materia, sean realizados los trámites 
previstos en la misma al objeto de que sea atendida la presente petición. 
 
- Petición concreta que constituye el objeto de la solicitud (marque la/las casillas que correspondan): 

- Declaración inicial.  

-  Actualización de los datos de la declaración. - Nº registro de la 
actividad   

 

-  Declaración de cese de la actividad. - Nº registro de la 
actividad   

  
- Datos del establecimiento desde el que la empresa ejerce o desarrollará sus actividades:  

Denominación comercial  
Ubicación del 
establecimiento  

 
Provinc
ia  Muni

cipio  Referencia 
catastral (1)  

 
Teléfon
o  Correo 

electrónico  

Descripción de la actividad: 

 
    

5. IDENTIFICACIÓN DE LA RADIACIÓN NATURAL PRESENTE 
 

TIPO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS FUENTES DE RADIACIÓN PRESENTES
Tipo de fuente (producto, etc.) Radionucleidos presentes

Denominación Concentración
  
  
  
  
  

 
PROCESOS QUE PUEDEN CONDUCIR A LA CONCENTRACIÓN DE LAS SUSTANCIAS RADIACTIVAS

 
 
 
 
 

 
CANTIDADES DE MATERIALES CON RADIACIÓN NATURAL QUE SE MANEJAN O ALMACENAN ANUALMENTE

Material Cantidad máxima anual Cantidad media anual 
   
   
   
   
   
   
   

 
CANTIDADES DE RESÍDUOS CON RADIACIÓN NATURAL QUE SE PRODUCEN O GESTIONAN ANUALMENTE

Residuo Cantidad máxima anual Cantidad media anual 
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6. PERSONAL EXPUESTO
Personas trabajadoras en los diferentes sectores afectados de la instalación:
 

Sector de la instalación Número medio de personas trabajadoras 
En plantilla En contratas

  
  
  
  

Total:   
 

  
7. MEDIDAS DE PROTECCIÓN IMPLANTADAS 
 
 
 
 

   
8. OBSERVACIONES

 
 

   
9. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA DECLARACIÓN 
Deberá presentarse la siguiente documentación, cuando se oponga expresamente a que el órgano gestor recabe de oficio la siguiente información 
o documentación marcando la casilla correspondiente: 
 
Copia del DNI o TIE, según corresponda, tanto del interesado como del representante legal en su caso. 
 
Copia de la escritura de Constitución de la Sociedad y de sus modificaciones, inscritas en el Registro oficial correspondiente, en el caso de 
personas jurídicas.  
 
Copia de la escritura, acuerdo, acta o documento de constitución, fundación o creación, según corresponda, en el caso de entidades sin 
personalidad jurídica, inscrito en el Registro oficial correspondiente cuando la legislación sectorial aplicable así lo exija. 
 
Estudios realizados a fin de determinar si existe un incremento significativo de la exposición de los trabajadores o de los miembros del público 
que no pueda considerarse despreciable desde el punto de vista de la protección radiológica, con el contenido mínimo establecido en el artículo 
62.3 del Real Decreto 783/2001, de 6 de julio. 
 
OTRA DOCUMENTACIÓN: 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________ 
 
 

  
 
 

FIRMAS  
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la 
misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 
y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 
- Dirección: Paseo de Roma s/n-Módulo C-2ª Planta. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: dgiem@juntaex.es.-Teléfono: 924005747. 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con la siguiente finalidad: Registro de actividades laborales. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
El Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes, 
modificado por el Real Decreto 1439/2010, de 5 de noviembre. 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentos. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a:  
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y al Consejo de Seguridad 
Nuclear. 
Asimismo podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, 
solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 
acuerdo con la normativa vigente. 
 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso 
común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en 
el Portal Web de Sede Electrónica o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios 
deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, 
deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o 
remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha 
atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de 
mantener sus datos actualizados. 
 
 
 
 
CONSEJERIA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS 
Paseo de Roma, s/n. Módulo D. 06800 – MERIDA. 

Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz 
Miguel de Fabra, 4 – 06071 BADAJOZ 
Código de identificación DIR3: A11029924 

 Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres 
Edificio de Servicios Múltiples, 3ª Planta – 10071 CÁCERES 
Código de identificación DIR3: A11029925 
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